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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 

 
 

C I R C U L A R   No.  39/2023 
 
 

Toluca de Lerdo, México, a 05 de julio de 2023. 
 

 
ACUERDO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN ORDINARIA DE 
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL QUE SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL APARATO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
I. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, es el cuerpo deliberativo responsable de la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial del Estado de México, en términos de los artículos 106 y 109, párrafo segundo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 101, 105, 106 fracciones I, II y VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, cuenta 
con la prerrogativa y obligación de emitir acuerdos generales que considere necesarios para llevar a cabo el ejercicio de sus atribuciones. 
 
II. El Plan Estratégico 2020-2025 del Poder Judicial del Estado de México, establece como visión ser el Poder Judicial con mayor 
credibilidad, confianza y reconocimiento social a través de la excelencia en la impartición de justicia y la constante innovación, en un marco 
de humanismo y bienestar de sus colaboradores judiciales. 
 
Asimismo, en su eje rector IV “Modernización Institucional” establece como una de sus metas, aplicar normas que den mayor eficacia y 
eficiencia a la administración de los recursos institucionales. 
 
III. La H. “LXI” Legislatura del Estado de México, mediante decreto número 92 de seis de octubre de dos mil veintidós, expide la nueva Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 
 
IV. La modernización y la mejora administrativa implican la evaluación permanente de las estructuras, procedimientos y estrategias, a fin de 
consolidar aquellos que contribuyen al cumplimiento de los objetivos institucionales y replantear los que resultan insuficientes, 
aprovechando las oportunidades de mejora, mediante la actualización del marco jurídico y la estructura orgánica, en apoyo a la función 
administrativa y jurisdiccional. 
 
V. Bajo este orden de ideas, la Dirección General de Administración integró una propuesta de reestructuración orgánica, que contempla lo 
establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México vigente. 
 
La que contiene igualmente los cambios organizacionales propuestos para el Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia 
Restaurativa y para las Centrales de Ejecutores y Notificadores del Poder Judicial; propuestas basadas en los criterios de racionalidad, 
eficiencia y productividad, las cuales, tienen como objetivo mejorar el rendimiento y funcionalidad de las referidas unidades administrativas, 
en armonía con lo dispuesto en los artículos 75, 77 párrafo primero y 117 de Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México vigente y 
en coadyuvancia para la instrumentación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares en el Poder Judicial: 
 

a. Bajo el principio de diseño organizacional “especialización” se propone la incorporación de unidades staff y especializadas en 
temas de mediación privada y de justicia restaurativa, con la finalidad de volcar hacia una nueva aproximación al equilibrio social 
y atender de manera puntual las necesidades de la ciudadanía. Además, pretendiendo lograr un mayor rendimiento y 
perfeccionamiento en el proceso “Solución de Conflictos de Justicia Cotidiana y Penal a través de los Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias”. 

 
b. Para una mejor distribución y asignación de cargas de trabajo, se propone la eliminación de la Central de Ejecutores y 

Notificadores de Naucalpan y la creación de las Centrales de Actuarios Texcoco y Ecatepec, con ello se dará cobertura a la 
totalidad de los órganos jurisdiccionales en materia civil, familiar y mercantil para el año 2024. 

 
Con fundamento en los artículos 106 y 109, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 101, 105, 
106 fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se emite el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se modifica la estructura orgánica del aparato administrativo del Poder Judicial del Estado de México, de acuerdo con los 
movimientos siguientes: 
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No. 
 

Estructura 
Anterior 

Movimiento 
Estructura 

Actual 
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1 Coordinación de Servicios Auxiliares 

Cambio de 
denominación 
de la unidad 

Coordinación de Actuarios 

2 
Central de Ejecutores y Notificadores 

de Toluca 
Central de Actuarios Toluca 

3 Central de Ejecutores y Notificadores de Tlalnepantla Central de Actuarios Tlalnepantla 

4 Central de Ejecutores y Notificadores de Naucalpan 
Eliminación 
de la unidad 

 

5 

 
Creación 

de la unidad 

Central de Actuarios Texcoco 

6 Central de Actuarios Ecatepec 

7 Dirección de Servicios Periciales 

Readscripción y 
modificación de nivel 

jerárquico 
de la unidad 

Coordinación de Servicios Periciales 
Unidad Administrativa de Apoyo a la Presidencia 

C
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a
c
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n
 d
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e
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s
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u
x
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a
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s
 

8 
Centro de Valoración Pericial Toluca 

Dirección de Servicios Periciales 

Eliminación 
de la unidad 

 

9 
Centro de Valoración Pericial Tlalnepantla con 

residencia en Atizapán de Zaragoza 
Dirección de Servicios Periciales 

10 
Centro de Valoración Pericial Ecatepec 

Dirección de Servicios Periciales 

11 
Centro de Valoración Pericial Nezahualcóyotl 

Dirección de Servicios Periciales 

12 
Dirección de Compilación y Sistematización de Tesis 

del Tribunal Superior de Justicia 

Readscripción y 
modificación de nivel 

jerárquico 
de la unidad 

Coordinación General de Compilación y Sistematización 
de Tesis del Tribunal Superior de Justicia 

Unidad Administrativa de apoyo a la Presidencia 

13 
Coordinación de Centros 
de Convivencia Familiar 

Secretaría General de Acuerdos 

Readscripción, 
modificación de nivel 

jerárquico y cambio de 
denominación de la 

unidad  

Dirección General del Centro 
de Convivencia Familiar 
Órgano desconcentrado 

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

14 
Coordinación General Jurídica y Consultiva 

Unidad Administrativa de Apoyo a la Presidencia 

Readscripción 
y cambio de 

denominación de la 
unidad 

Dirección General Jurídica y Consultiva 

15 
Subdirección de Vigilancia 

Coordinación General de Vigilancia, 
Eventos y Logística 

Cambio de 
denominación de la 

unidad 

Subdirección del Cuerpo de Prefectos 
Coordinación General de Vigilancia, 

Eventos y Logística  

C
o
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a

c
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n
 G

e
n

e
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l 
d
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V
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a
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16 
Coordinación General de Visitadurías 

Unidad Administrativa de apoyo a la Presidencia 
Visitaduría General 

Unidad Administrativa de apoyo a la Presidencia 

17 Visitaduría en Materia Penal 
Visitaduría Auxiliar en Materia Penal 

Visitaduría General 
 

18 Visitaduría en Materia Familiar 
Visitaduría Auxiliar en Materia Familiar 

Visitaduría General 

19 Visitaduría en Materia Civil y Mercantil 
Visitaduría Auxiliar en Materia Civil y Mercantil 

Visitaduría General 

20 Visitaduría en Materia Laboral 
Visitaduría Auxiliar en Materia Laboral 

Visitaduría General 

21 
Unidad de Ética y Prevención 

de Conflictos de Interés 
Eliminación 
de la unidad 

 

22 
Dirección de Ética 

y Prevención de Conflictos de Interés 
Unidad de Ética y Prevención de Conflictos de Interés 

Readscripción 
de la unidad 

Dirección de Ética 
y Prevención de Conflictos de Interés 

Dirección General de Contraloría 

D
ir

e
c

c
ió

n
 G

e
n

e
ra

l 
d

e
 

C
o

n
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a
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23 
Delegación de la Contraloría Toluca 

Dirección General de Contraloría 

Eliminación 
de la unidad 

 

24 
Subdirección de Investigación de Responsabilidades 

Administrativas Toluca 
Delegación de la Contraloría Toluca 

25 
Subdirección de Substanciación de Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios Toluca 
Delegación de la Contraloría Toluca 

Readscripción y cambio 
de denominación de la 

unidad 

 
Subdirección de Substanciación de Procedimientos 

Administrativos 
Disciplinarios "B" 

Dirección de Responsabilidades 
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No. 
 

Estructura 
Anterior 

Movimiento 
Estructura 

Actual 

26 
Subdirección de Substanciación de Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios 
Dirección de Responsabilidades 

Cambio de 
denominación de la 

unidad 

Subdirección de Substanciación de Procedimientos 
Administrativos 

Disciplinarios "A" 
Dirección de Responsabilidades 

D
ir

e
c

c
ió

n
 

G
e

n
e
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l 

d
e

 l
a

 

E
s

c
u

e
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J
u

d
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l 27 

Dirección General Adjunta 
de la Escuela Judicial 

Coordinación de Enlace Académico 

28 
Departamento de Biblioteca 

y Apoyos Didácticos 
Subdirección de Control Escolar Cambio de 

denominación 
de la unidad 

Departamento de Biblioteca y Centro de Información 
Documental 

Subdirección de Control Escolar 

D
ir

e
c

c
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n
 G

e
n

e
ra

l 
d

e
l 

C
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29 
Unidad Especializada de Mediación 

en Materia Mercantil 
Unidad de Apoyo Administrativo 

30 

 
Creación 

de la unidad 

Unidad Jurídica 

31 Unidad de Tecnologías de la Información 

32 
Unidad de Seguimiento a Centros Públicos y Privados de 

Mediación 

33 
Dirección de Mediación 

Ecatepec de Morelos 

Cambio de 
denominación 
de la unidad 

Dirección de Justicia Restaurativa 

34 
Dirección de Certificación, Capacitación 

y Extensión 

Readscripción y cambio 
de denominación 

de la unidad 

Unidad de Certificación, 
Capacitación y Extensión 

Unidad Administrativa de Apoyo a la Dirección General 

 
SEGUNDO. La codificación estructural, para las unidades administrativas citadas en el resolutivo anterior, quedará en los siguientes 
términos: 
 

Código  Unidad Administrativa 

3010220000   Coordinación de Actuarios 

3010221000     Central de Actuarios Toluca 

3010222000     Central de Actuarios Tlalnepantla 

3010223000     Central de Actuarios Texcoco 

3010224000     Central de Actuarios Ecatepec 

3010010000   Coordinación de Servicios Periciales  
…  

3010500000 Coordinación General de Compilación y Sistematización de Tesis del Tribunal Superior de Justicia 
…  

3010700000 Coordinación General de Vigilancia, Eventos y Logística 

3010700100       Subdirección del Cuerpo de Prefectos 

…     

3010800000 Visitaduría General 

3010810000   Visitaduría Auxiliar en Materia Penal 

3010820000   Visitaduría Auxiliar en Materia Familiar 

3010830000   Visitaduría Auxiliar en Materia Civil y Mercantil 

3010840000   Visitaduría Auxiliar en Materia Laboral 
…   

3013400000 Dirección General de Contraloría 

3013401000     Dirección de Ética y Prevención de Conflictos de Interés 

3013401100       Subdirección de Integridad 
…     

3013405000   Dirección de Responsabilidades 

…     
3013405200       Subdirección de Substanciación de Procedimientos Administrativos Disciplinarios "A" 

3013405300       Subdirección de Substanciación de Procedimientos Administrativos Disciplinarios "B" 

3013700000 Dirección General Jurídica y Consultiva 
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3013700100       Subdirección de Amparos y Derechos Humanos 

3013700200       Subdirección de Asuntos Laborales 

3013700300       Subdirección de Convenios, Estudios Legislativos y Consultoría 

3013700400       Subdirección de lo Contencioso 

3013700500       Subdirección de Bases Concursales y Procedimientos 

 

Escuela Judicial 

Código Unidad Administrativa 

3013500000 Dirección General de la Escuela Judicial 

3013510000   Coordinación de Enlace Académico 

…     

3013511103         Departamento de Biblioteca y Centro de Información Documental 

 

Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa 

Código Unidad Administrativa 

3013600000 Dirección General del Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa 

3013600100     Unidad de Apoyo Administrativo 

3013600200     Unidad Jurídica 

3013600300     Unidad de Tecnologías de la Información 

3013601000   Unidad de Certificación, Capacitación y Extensión 

3013602000   Unidad de Seguimiento a Centros Públicos y Privados de Mediación 

3013603000  Dirección de Mediación Toluca 

3013604000  Dirección de Mediación Tlalnepantla 

3013605000  Dirección de Mediación Texcoco 

3013606000   Dirección de Justicia Restaurativa 

 

Centro de Convivencia Familiar 

Código Unidad Administrativa 

3013800000 Dirección General del Centro de Convivencia Familiar 

3013800100   Centro de Convivencia Familiar de Toluca 

3013800200   Centro de Convivencia Familiar de Nicolás Romero 

3013800300   Centro de Convivencia Familiar de Ecatepec 

3013800001    Departamento de Apoyo y Acompañamiento Emocional 

 

TERCERO. Los organigramas de las Direcciones Generales de la Escuela Judicial, del Centro de Convivencia Familiar, del Centro Estatal 
de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa, así como el general y el desdoblamiento de unidades de apoyo a la Presidencia, en la 
parte conducente, quedan de la siguiente manera:  
 

Unidades de Apoyo a la Presidencia 
Secretaría General de Acuerdos 
Tramo de control a nivel directivo 
 

SECRETARÍA

GENERAL

 DE ACUERDOS

DIRECCIÓN 

DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS

 

 COORDINACIÓN

DE ARCHIVOS

 

COORDINACIÓN

DE ACTUARIOS
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Coordinación de Actuarios 

 
COORDINACIÓN
DE ACTUARIOS

 

 
CENTRAL DE 
ACTUARIOS 

TLALNEPANTLA

 
CENTRAL DE 
ACTUARIOS
TEXCOCO

 

 CENTRAL DE 
ACTUARIOS

TOLUCA

 
CENTRAL DE 
ACTUARIOS
ECATEPEC

 
 
Coordinación de Servicios Periciales 
 

COORDINACIÓN DE
SERVICIOS
PERICIALES

 
PRESIDENCIA

 

 
 

Coordinación General de Compilación y Sistematización de Tesis del Tribunal Superior de Justicia 
 

COORDINACIÓN GENERAL

DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS

DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA

 
PRESIDENCIA

 

 
 

Coordinación General de Vigilancia, Eventos y Logística  
 

 COORDINACIÓN GENERAL

DE VIGILANCIA, EVENTOS

 Y LOGÍSTICA

SUBDIRECCIÓN DE 
EVENTOS Y GIRAS

 SUBDIRECCIÓN DEL
CUERPO DE 
PREFECTOS

SUBDIRECCIÓN DE 
LOGÍSTICA Y 

SEGUIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN Y CONTROL

DEPARTAMENTO
DE GESTIÓN

 DEPARTAMENTO
DE CONTROL

 
 
Visitaduría General 
 
 

VISITADURÍA
GENERAL

VISITADURÍA AUXILIAR
EN MATERIA PENAL

VISITADURÍA AUXILIAR
EN MATERIA FAMILIAR

VISITADURÍA AUXILIAR 
EN MATERIA CIVIL Y 

MERCANTIL

VISITADURÍA AUXILIAR 
EN MATERIA LABORAL
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Dirección General de Contraloría 
Tramo de control a nivel directivo 
 
 

   

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONTRALORÍA

 

DIRECCIÓN DE

AUDITORÍA

DIRECCIÓN DE

RESPONSABILIDADES

DELEGACIÓN DE LA

CONTRALORÍA

TLALNEPANTLA

DELEGACIÓN DE LA

CONTRALORÍA

TEXCOCO

DIRECCIÓN DE QUEJAS, 

DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONES

DIRECCIÓN DE

CONTROL INTERNO Y 

RIESGOS

DELEGACIÓN DE LA

CONTRALORÍA

ECATEPEC

DIRECCIÓN DE ÉTICA Y 

PREVENCIÓN DE 

CONFLICTOS DE 

INTERÉS

 
 

 

 
Dirección de Ética y Prevención de Conflictos de Interés 
 
 

DIRECCIÓN DE ÉTICA Y 

PREVENCIÓN DE 

CONFLICTOS DE 

INTERÉS

SUBDIRECCIÓN DE

INTEGRIDAD

 
 

Dirección de Responsabilidades 
 

DIRECCIÓN DE
RESPONSABILIDADES

SUBDIRECCIÓN

DE SUBSTANCIACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS 

DISCIPLINARIOS  A 

SUBDIRECCIÓN

DE SUBSTANCIACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS 

DISCIPLINARIOS  B 

SUBDIRECCIÓN DE
SITUACIÓN 

PATRIMONIAL

 
 
 

Dirección General Jurídica y Consultiva 
 
 

 

 

DIRECCIÓN

GENERAL JURÍDICA Y 

CONSULTIVA

 

SUBDIRECCIÓN DE

LO CONTENCIOSO

 

SUBDIRECCIÓN DE 

ASUNTOS LABORALES

 

SUBDIRECCIÓN

DE AMPAROS Y 

DERECHOS HUMANOS

 

 

SUBDIRECCIÓN DE 

CONVENIOS, ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS Y 

CONSULTORÍA 

 

 SUBDIRECCIÓN DE

BASES CONCURSALES

Y PROCEDIMIENTOS
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Escuela Judicial 

DIRECCIÓN

 GENERAL DE LA 

ESCUELA JUDICIAL

JUNTA TÉCNICA 

CONSULTIVA

CONSEJO

DE LA JUDICATURA

DEL PODER JUDICIAL

COORDINACIÓN DE 

ENLACE ACADÉMICO

 
 

Subdirección de Control Escolar 
 

SUBDIRECCIÓN 

DE CONTROL

ESCOLAR

DEPARTAMENTO

DE ADMISIÓN

DEPARTAMENTO

DE SERVICIOS 

ESCOLARES

DEPARTAMENTO DE 

BIBLIOTECA Y CENTRO 

DE INFORMACIÓN 

DOCUMENTAL

 
 

Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 

CENTRO ESTATAL DE 

MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN 

Y DE JUSTICIA 

RESTAURATIVA

 

 

DIRECCIÓN

DE MEDIACIÓN 

TLALNEPANTLA

 

 

DIRECCIÓN

DE MEDIACIÓN

TEXCOCO

 

 DIRECCIÓN

DE MEDIACIÓN

TOLUCA

 

UNIDAD DE CERTIFICACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y 

EXTENSIÓN

 

 UNIDAD DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN

 

DIRECCIÓN

DE JUSTICIA 

RESTAURATIVA

 

COMITÉ DE CERT IFICACIÓN DE 

FACILITADORES JUDICIALES

EN MATERIA  DE JUSTICIA  PENAL

Y DE LA ESPECIALIZACIÓN

EN MATERIA  DE JUSTICIA

PENAL PARA

ADO LESCENTES DEL

ESTADO DE M ÉXICO

 

UNIDAD DE

SEGUIMIENTO A CENTROS 

PÚBLICOS Y PRIVADOS DE 

MEDIACIÓN

 

UNIDAD DE APOYO 

ADMINISTRATIVO

 

CENTROS DE MEDIACIÓN, 

CONCILIACIÓN Y DE 

JUSTICIA RESTAURATIVA

REGIÓN TOLUCA

CENTROS DE MEDIACIÓN, 

CONCILIACIÓN Y DE 

JUSTICIA RESTAURATIVA

REGIÓN TLALNEPANTLA

CENTROS DE MEDIACIÓN, 

CONCILIACIÓN Y DE 

JUSTICIA RESTAURATIVA

REGIÓN TEXCOCO

 UNIDAD JURÍDICA

CONSEJO
DE LA JUDICATURA DEL 

PODER JUDICIAL
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Centro de Convivencia Familiar 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEL CENTRO DE 

CONVIVENCIA

FAMILIAR

 

CENTRO DE 

CONVIVENCIA FAMILIAR 

DE TOLUCA

 

  

CENTRO DE 

CONVIVENCIA FAMILIAR 

DE NICOLÁS ROMERO

CENTRO DE 

CONVIVENCIA FAMILIAR

DE ECATEPEC

 

DEPARTAMENTO DE 

APOYO

Y ACOMPAÑAMIENTO 

EMOCIONAL

CONSEJO

DE LA JUDICATURA

DEL PODER JUDICIAL

 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Finanzas y Planeación para que ajuste la distribución administrativa del Presupuesto de 
acuerdo con la estructura orgánica aprobada. 
 
QUINTO. Se ordena a la Dirección General de Administración para que, a través de sus unidades administrativas, instrumente los 
movimientos y creaciones de plazas, y proponga los cambios de categoría derivados de este Acuerdo; coordine las bajas y altas de activo 
fijo; y se elaboren y coloquen las nuevas placas de identificación de las unidades. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos notifique los movimientos de personal que se ordenen. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social, a la Secretaría General de Acuerdos y a la Dirección General de 
Administración, cada una en sus ámbitos de competencia, para que atienda los cambios de versión, difusión y publicación de los 
organigramas aprobados. 
 
OCTAVO. La Dirección General del Centro de Convivencia Familiar deberá presentar a este cuerpo deliberativo, el próximo veintinueve de 
septiembre de dos mil veintitrés, la propuesta de normativa legal que regirá su actuación como órgano desconcentrado del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial. 
 
NOVENO. La Secretaría General de Acuerdos y la Coordinación de Actuarios deberán presentar a este cuerpo deliberativo la propuesta de 
Acuerdo para la operatividad de las Centrales de Actuarios, en tanto se apruebe, deberán seguir realizando sus funciones como hasta este 
momento. 
 
DÉCIMO. Se instruye a la Dirección General Jurídica y Consultiva y a la Dirección General de Administración observar lo dispuesto en el 
presente Acuerdo y aplicar las modificaciones y adiciones que correspondan al “Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura” y a los 
Manuales Generales de Organización, respectivamente. 
 
DÉCIMO PRIMERO. En tanto se expiden las normativas reglamentarias respectivas, se aplicará el marco legal de actuación vigente, en lo 
que no contradiga lo determinado en este Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por tratarse de un Acuerdo de interés general, se determina su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado, en el Boletín Judicial y en la página institucional del Poder Judicial. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. La estructura a la que se refiere este Acuerdo entrará en vigor a partir del uno de julio de dos mil veintitrés.  
 
Así, por unanimidad de votos, lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México y firman al calce el 
Presidente y la Secretaria General de Acuerdos, que da fe. 

 
ATENTAMENTE.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
México.- Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar.- Rúbrica.- La Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México.- Jueza Dra. Astrid Lorena Avilez Villena.- Rúbrica. 


